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C I NCO D Í A S

M A D R I D

La ministra de Hacienda, 

María Jesús Montero, avan-

zó ayer que su departamen-

to prorrogará la tributación 

por módulos para los autó-

nomos, una medida recla-

mada por este colectivo. 

La tributación por mó-

dulos es aquella que no 

toma en consideración la 

ganancia o el beneicio que 

realmente se ha consegui-

do, sino una estimación. 

Se calculará atendiendo a 

lo dispuesto en la Orden 

de Módulos, multiplicando 

los importes ijados por el 

número de unidades em-

pleadas en el mismo.

El autónomo puede 

elegir entre tributar por el 

sistema de estimación di-

recta, basado en la realidad 

de los ingresos y gastos del 

trabajador, o por el régimen 

de estimación objetiva o mó-

dulos, en el que se establece 

de antemano lo que se va a 

pagar en impuestos, sin sa-

ber cuáles serán realmente 

los ingresos.

Cerca de medio millón 

de trabajadores autónomos 

está acogido al sistema de 

estimación objetiva o tri-

butación por módulos, que 

simplifica el pago de im-

puestos frente al modelo 

general. Ya en el marco de 

los PGE de 2021 también se 

prorrogaron los límites de 

tributación por módulos, 

como medida para ayudar 

a uno de los colectivos más 

afectados por la pandemia. 

Así, también durante 2022, 

se mantendrían los niveles 

y condiciones del método 

Hacienda prorrogará la tributación 
por módulos para los autónomos

de estimación objetiva del 

IRPF, como la reducción del 

5% sobre el rendimiento neto 

de módulos.

Durante la rueda de 

prensa posterior al Conse-

jo de Ministros extraordi-

nario que aprobó ayer los 

Presupuestos Generales del 

Estados (PGE) para 2022, 

Montero aseguró que el Go-

bierno mantiene “intacto” 

su compromiso de impulsar 

una reforma iscal global una 

vez se conozcan las conclu-

siones del informe del co-

mité de expertos el próximo 

mes de febrero, momento en 

que “evaluaremos todas las 

opciones”.

La ministra indicó que, 

junto con el cambio del tipo 

mínimo del 15% en el im-

puesto de sociedades, las 

cuentas del próximo año in-

corporan otras novedades 

iscales, como la reducción 

de las aportaciones indivi-

duales a planes de pensio-

nes con derecho a deducción 

y la reducción la congelación 

del sistema de módulos por 

el que tributan gran parte de 

pymes y autónomos.

En 2021 ya se 
mantuvieron 
estos límites para 
facilitar el pago  
de impuestos  
del colectivo


